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d) Plazo durante el  cual eatá obligado el licitador
a mantener su oferta:

 e) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusu-
las administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de
Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

d) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa
adjudicataria.

Melilla, 16 de diciembre de 2009.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

3243.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a D. CARLOS JAVIER PICHOTO
URBANO, promotor de las obras que se vienen
realizando en el inmueble sito en CMNO. CIUDAD
DE MALAGA, 4, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 17 de noviembre de 2009, registrada al núm.
del correspondiente Libro de Resoluciones, ha dis-
puesto lo que sigue:

"ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE
LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS SIN
LICENCIA EN CAMINO CIUDAD DE MÁLAGA N° 2,
2° B.

Vista propuesta de la Dirección General de la
Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-
mos se da cuenta de que como consecuencia de
inspección efectuada por la Policía Urbanística, por

D. CARLOS JAVIER PICHOTO URBANO, titular
del DNI 45.272.554-K, se han realizado obras en el
inmueble sito en CAMINO CIUDAD DE MÁLAGA
N° 2, 2° B consistentes en CONSTRUCCIÓN DE
HABITACIÓN EN CUBIERTA DE UNAS DIMEN-
SIONES APROXIMADAS DE 5 X 4 METROS y de
conformidad con las atribuciones que me confiere
el Art. 7 del Reglamento de Gobierno y Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME
Ext. Núm. 3, de 15-01-1996), VENGO EN DISPO-
NER:

1°.- Iniciar expediente de reposición de la lega-
lidad urbanística, por aplicación del Art. 31 del
Reglamento de Disciplina Urbanística.

2°.- Requerir a D. CARLOS JAYIER PICHOTO
URBANO promotor de las obras, para que proceda
a la SUSPENSIÓN Y PARALlZACIÓN INMEDIA-
TA de las obras que se vienen ejecutando en el
inmueble sito en CAMINO CIUDAD DE MÁLAGA
N° 2, 2° B consistente en CONSTRUCCIÓN DE
HABITACIÓN EN CUBIERTA DE 5 X 4 METROS
APROXIMADOS, como medida cautelar hasta
que se proceda a su legalización o, en su caso,
tras la tramitación del expediente oportuno, a la
reposición de la legalidad urbanística alterada.

3°.- Advertir de que dispone del plazo de DOS
MESES para solicitar la oportuna licencia de
obras, acompañada de la documentación corres-
pondiente, o ajustar las obras a los términos de la
licencia previamente concedida.

Cumpliendo lo ordenado en los Arts. 35 y 84 de
la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, en dicho
plazo se le concede AUDIENCIA, durante el cual,
se pondrá de manifiesto el expediente íntegro al
objeto de que pueda ser examinado, por sí mismo
o por medio de representante debidamente acredi-
tado, conforme establece el Art. 32 de la misma
Ley y, en su caso, formular las alegaciones que
estime oportunas.

4°.- Por los agentes de la Policía Local, se
procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-
miento no autorizado del precinto, se pondrá en
conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos
de la exigencia de las responsabilidades de orden
penal en que hayan podido incurrir los infractores,
por la posible comisión de un delito o falta de


